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DECISION DEL CONSE]JO
de 25 de julio de 1985

por la que se completa la Decisién 84/1/Euratom, CEE con vistas a la construccién de un
laboratorio de manipulacién de tritio

(85/373/Euratom)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energia Atomica y, en particular, su articulo 7,

Vista la propuesta de la Comisién (*), presentada previa
consulta al Comité cientifico y técnico,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (%),
Visto el dictamen del Comité econémico y social (*),

Considerando que en el contexto de la politica comin en
el ambito cientifico y tecnolégico, el programa de inves-
tigacién plurianual es uno de los medios principales de la
Comunidad Europea de Energia Atoémica para aportar
una contribucién a la seguridad y al desarrollo de la
energia nuclear, asi como a la adquisicién y a la difusién
de informacién en el sector nuclear;

Considerando que el Centro Comun de Investigaciones
debe seguir desempefiando en el periodo 1984-1987 un

papel primordial en la estrategia de investigacién de la

Comunidad y debe seguir realizando las tareas de interés
comin mediante recursos de nivel equivalente al del pro-
grama plurianual precedente;

Considerando que, en general, el programa del Centro
Comitn de Investigaciones debe atenerse a las conclusio-
nes del Consejo, de 10 de marzo de 1983, sobre las acti-
vidades europeas de investigacion particularmente impor-
tantes;

Considerando que la Decisién 84/1/Euratom, CEE del
Consejo, de 22 de diciembre de 1983, por la que se
adopta un programa de investigacién que deberé ejecutar
el Centro Coman de Investigaciones para la Comunidad

(") DO n° C 198 de 27. 7. 1984, p. 6.
(*) DO n° C 25 de 28. 1. 1985, p. 9.
() DO n° C 46 de 18. 2. 1985, p. 72.

Europea de la Energia Atémica y para la Comunidad
Econdémica Europea (1984-1987) () subraya el papel
especial del Centro en el ambito de la tecnologia y de la
seguridad de la fusién,

DECIDE:
Articulo 1

Los proyectos de alcance europeo en materia de investi-
gacién contemplados en la Decision 84/1/Euratom,
CEE deberan tener por objeto la construcciéon de un la-
boratorio de manupulacién de tritio en el establecimiento
de Ispra del Centro Comun de Investigaciones.

Articulo 2

La construccién y utilizacién del laboratorio de manipu-
lacién de tritio se integraran plenamente en el programa
del Centro Comun de Investigaciones para 1984-1987,
en el marco del subprograma «Tecnologia y seguridad de
la fusién». En lo que se refiere al Anexo A de la Decisién
84/1/Euratom, CEE, el proyecto «Estudios relativos a
un laboratorio de tritio» ‘sera sustituido por el proyecto
«Construccion de un laboratorio de manipulacién de tri-
tio».
Articulo 3

En lo que se refiere al Anexo B de la Decision 84/1/

Euratom, CEE, la linea «Créditos especificos previstos
para los proyectos de alcance europeo» se insertara en el
programa «Fusion» en la linea «Tecnologia y seguridad

de la fusién».
Hecho en Bruselas, el 25 de julio de 1985.
Por el Consejo
El Presidente
J. POOS

() DO n°L 3 de5.1.1984, p. 21.



